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1. Introducción 

En un entorno de mercado donde la transparencia y la equidad son esenciales, la libre 

competencia es un principio fundamental que permite el desarrollo económico y garantiza 

igualdad de condiciones para todas las empresas y consumidores. Transporte Dresden 

reconoce la importancia de cumplir con las normas de libre competencia establecidas en la 

legislación chilena y se compromete a operar bajo principios éticos que fomenten la 

competencia leal. 

El propósito de esta guía es establecer directrices claras para prevenir y evitar cualquier 

conducta que pueda interpretarse como anticompetitiva o contraria a la normativa vigente. 

La normativa de libre competencia prohíbe prácticas que limiten, restrinjan o distorsionen 

el mercado, tales como acuerdos colusorios, abuso de posición dominante y conductas 

desleales. 

Si bien Transporte Dresden opera en un segmento de mercado específico y regulado, es 

fundamental que todos los empleados, directivos y terceros relacionados con la empresa 

comprendan y cumplan con estas normativas. Cualquier incumplimiento puede acarrear 

sanciones legales severas y afectar la reputación de la empresa. 

Este documento es aplicable a todas las operaciones de la empresa y busca reforzar nuestro 

compromiso con la legalidad, la transparencia y la ética en cada uno de nuestros procesos 

comerciales y administrativos. 

2. Obje6vo y Alcance 

Objetivo: 
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• GaranFzar el cumplimiento de las normaFvas de libre competencia aplicables en 

Chile. 

• Proteger a Transporte Dresden de riesgos asociados a conductas anFcompeFFvas. 

• Fomentar una cultura organizacional basada en la éFca y el respeto a las reglas del 

mercado. 

Alcance: 

Esta guía es de aplicación obligatoria para todos los empleados, directivos, contratistas y 

terceros que actúen en representación de Transporte Dresden. 
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3. Marco Norma6vo 

Esta guía se basa en: 

• Legislación Chilena: 

o Decreto Ley N° 211: Regula la defensa de la libre competencia en Chile. 

o NormaFvas y recomendaciones de la Fiscalía Nacional Económica (FNE). 

• Normas Internacionales: 

o Principios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE) sobre Competencia. 

o Regulaciones y mejores prácFcas adoptadas por organismos internacionales 

de defensa de la libre competencia. 

4. Principios Fundamentales 

Para garantizar el cumplimiento normativo, Transporte Dresden se rige por los siguientes 

principios: 

• Transparencia: Todas las operaciones comerciales deben realizarse de manera 

honesta y abierta. 

• Competencia Leal: Se debe compeFr en el mercado con base en la calidad del 

servicio y no mediante prácFcas desleales. 

• Cumplimiento Legal: Todos los empleados deben conocer y respetar la normaFva 

vigente. 

• Integridad Comercial: Se prohíbe cualquier acuerdo o prácFca que tenga como 

objeFvo restringir la libre competencia. 
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5. Prác6cas An6compe66vas Prohibidas 

Para evitar infracciones a la normativa de libre competencia, Transporte Dresden prohíbe 

las siguientes prácticas: 

1. Colusión o Acuerdos AnFcompeFFvos 

Se prohíbe cualquier acuerdo formal o informal con competidores que tenga como objetivo 

fijar precios, limitar la oferta, repartirse mercados o coordinar licitaciones. 

Ejemplo: Si Transporte Dresden participa en una licitación pública, no puede coordinar con 

otros oferentes el monto de las ofertas para favorecer a un determinado participante. 

2. Abuso de Posición Dominante 

Cuando una empresa tiene una participación significativa en el mercado, no puede abusar 

de esta posición para restringir la competencia o perjudicar a otros actores del sector. 

Ejemplo: Negarse injustificadamente a prestar servicios a ciertos clientes o imponer 

condiciones abusivas a proveedores. 

3. PrácFcas Desleales 

Incluyen actos que buscan dañar la imagen de competidores, uso indebido de información 

confidencial o cualquier acción que engañe a consumidores o reguladores. 

Ejemplo: Difundir información falsa sobre otros operadores de transporte para ganar 

clientes. 



 
Guía para el Cumplimiento de 

Norma6va de Libre 
Competencia 

Código: TD-LC-003 

Fecha: Feb-12-25 

Versión: TD-001 

 

 

6. Mecanismos de Prevención y Control 

Para garantizar el cumplimiento de esta guía, Transporte Dresden implementará las 

siguientes medidas preventivas: 

• Capacitación y Sensibilización: 

o Todos los empleados recibirán formación periódica sobre normaFva de libre 

competencia. 

o Se brindarán ejemplos prácFcos y casos reales para facilitar la comprensión 

de las reglas. 

• Evaluación de Prácticas Comerciales: 

o Se revisarán los procedimientos internos para asegurar que ninguna acción 

pueda interpretarse como anFcompeFFva. 

o Se mantendrán registros detallados de todas las decisiones comerciales 

relevantes. 

• Canal de Denuncias: 

o Cualquier irregularidad o sospecha de prácFca anFcompeFFva puede ser 

reportada de manera anónima a través del buzón de sugerencias. 

o Se garanFza la confidencialidad y protección de los denunciantes. 
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7. Procedimiento de Reporte e Inves6gación 

Pasos para reportar una posible infracción: 

1. IdenFficar y documentar la situación sospechosa. 

2. Presentar el reporte a través del canal de denuncias. 

3. El equipo responsable de compliance revisará el caso y determinará si es necesario 

iniciar una invesFgación interna. 

4. En caso de confirmarse la infracción, se tomarán medidas correcFvas y se aplicarán 

sanciones según corresponda. 

8. Sanciones y Consecuencias 

El incumplimiento de las normas de libre competencia puede generar consecuencias graves, 

tales como: 

• Sanciones Legales: Multas impuestas por la Fiscalía Nacional Económica (FNE) u 

otros organismos reguladores. 

• Daño Reputacional: Pérdida de confianza de clientes y socios comerciales. 

• Acciones Disciplinarias Internas: Que pueden incluir desde amonestaciones hasta la 

terminación del contrato laboral. 
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9. Monitoreo y Evaluación 

Para asegurar el cumplimiento de esta guía, Transporte Dresden implementará: 

• Auditorías internas periódicas para evaluar riesgos y detectar posibles 

incumplimientos. 

• Revisiones anuales de políFcas y procedimientos en materia de libre competencia. 

• Reportes de cumplimiento que permitan idenFficar oportunidades de mejora y 

reforzar las medidas prevenFvas. 

10. Revisión y Actualización 

Esta guía será revisada y actualizada al menos cada dos años o cuando la normativa 

aplicable sufra modificaciones relevantes. Todas las actualizaciones serán comunicadas 

oportunamente a los colaboradores. 
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11. Disposiciones Finales 

• Esta guía es de cumplimiento obligatorio para todos los integrantes de Transporte 

Dresden. 

• Cualquier consulta sobre su aplicación deberá dirigirse al área de compliance o a la 

gerencia. 

• Su incumplimiento podrá derivar en sanciones disciplinarias y, en casos graves, en 

acciones legales. 

 

Fecha Versión Descripción Responsable Cargo 

Feb 12-2025 TD-001 Publicación y entrada 

en vigencia 

Carlos 

Sepúlveda 

Gerente 

General 

 

 

 

 

 


